
 

Constancia Secretarial. 20 de abril de 2021. A despacho del señor Juez 

informándole que la apoderada judicial de la parte demandante solicita 

continuar con el trámite del proceso, en razona a que el ultimo estado fue 

en octubre 14 de 2020 y a la fecha no se ha resuelto la objeción presentada. 

Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril veinte (20) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 330 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Adriana Romero Ramírez 

Demandado: Sinecio Valencia Caicedo y otro 

Radicación: 76-109-31-03-003-2008-00115-00 

 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición presentado por la apoderada 

de la parte demandante en contra del auto de marzo 02 de 2020, el cual 

ordenó elaborar el fraccionamiento del deposito judicial y hacer devolución 

a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

La apoderada de la parte demandante solicita que se revoque el auto antes 

mencionado, y requiere que se incluyan la liquidación de costas procesales 

a cargo de SEGUROS DEL ESTADO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificada la solicitud enunciada al igual que el plenario y sin entrar a 

realizar hondas consideraciones, se establece que la decisión fustigada debe 

ser revocada. 

 

En efecto, encontramos que por auto de marzo 02 de 2020 se ordenó 

elaborar el fraccionamiento del depósito judicial No. 46963000054866 por 

un valor de $589.542.687, de la siguiente manera: $35.282.332,47 a favor 

de la señora ADRIANA ROMERO, $35.282.332,47 a favor del señor JHON 

BAIRON RICO ROMERO y a favor de SEGUROS DEL ESTADO la suma de 

$518.978.022,06., sin establecer que en el plenario se encontraba ausente 

la liquidación de costas, lo que impedía ordenar la entrega de dineros a las 

partes. 
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Por lo tanto no era procedente fraccionar el depósito judicial No. 

46963000054866 de $589.542.687 de la forma establecida en el auto 

atacado, y por ende impera subsanar lo anotado, revocando el auto de marzo 

02 de 2020. 

 

Ahora bien, tratando de subsanar dicho yerro, por secretaria realizo en 

octubre 13 de 2020 la correspondiente liquidación de costas, la cual, por ser 

procedente, se impartirá su aprobación en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 366 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la providencia de marzo 02 de 2020, mediante la cual 

se ordenó elaborar el fraccionamiento del depósito judicial No. 

46963000054866 por un valor de $589.542.687,oo., de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas realizada 

en la presente demanda. 

 

TERCERO: En firme, ingrese al Despacho a fin de ordenar el 

correspondiente fraccionamiento del depósito judicial No. 46963000054866 

por un valor de $589.542.687, la cual deberá incluir la anterior liquidación 

de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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